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Distrito Metropolitano de Quito, a 09 de Noviembre de 2016 

171192 
Señorita 

MABEL STEFANIE MORALES SOLIS 

Quito.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA 
PRODUFERRET S.A. celebrada el día 09 de Noviembre de 2016, ha resuelto nombrarle 

GERENTE GENERAL, por lo que Usted ejercerá la Representación Legal y Extrajudicial de la 

Compañía. 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Trigésimo del Estatuto Social de la Compañía, dura 

Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus atribuciones son las establecidas en el mismo 

Artículo del referido Estatuto Social. 

La Compañía PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA PRODUFERRET S.A., se 

constituyó ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Yolanda Alabuela 

Toapanta, el 27 de enero de 2014, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

día 24 de marzo de 2014. 

  

MIGUEL HUMBERTO MORALES NICOLALDE 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido el día de hoy 09 de 

Noviembre de 2016, en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito. 

  

“<MIABEL STEFANIE MORALES SOLIS 

C.C.: 1723533285 
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ys RCANTIL 
LA QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 69724 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 50500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16939 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA 

PRODUFERRET S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORALES SOLIS MABEL STEFANIE 
IDENTIFICACIÓN: 1723533285 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM 865 DEL 24/03/2014.- NOT. 9 DEL 27/01/2014 JGTM 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ A PROCESO DE EA LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA í p QUITO, A 21: as DELAMES DE NOVIEMBRE DE 2016 
ona du Ri “lata, 
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DRA..J hs 'ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 
REGISTRADOR on lnea DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DESALLARO    
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cat de cano 
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